
 
Proceso:            Declaración de Pertenencia   
Radicación:       2022-00018-00 
 

 
 
Constancia secretarial. En la fecha, paso el presente proceso a la Señora Juez informándole que el día 03/08/2023 la 
apoderada judicial de la parte demandante solicitó aplazamiento de audiencia (Art. 392 CGP) programada dentro del 
expediente civil bajo radicación 2022-00018-00. - Versalles Valle - agosto 24/ 2023. Sírvase proveer.  

 
 
 

ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VERSALLES VALLE 

agosto veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). - 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 064 
(Fija nueva fecha Audiencia 392 CGP) 

RADICACIÓN:   76-863-40-89-001-2022-00018-00 
 

OBJETO DE ESTE PROVEÍDO: 
 
Vista el memorial allegado por la apoderada de la demandante vía electrónica, donde solicita 
aplazamiento de la audiencia programada “…Por cuanto la demandante me ha informado que dos de los 
testigos no se encuentran en Versalles para ese día y tampoco ella puede asistir por cuanto su labor es de 
Contadora Pública y debe presentar unas declaraciones urgentes en la ciudad de Cali...”  

 
En virtud de lo expuesto, se procederá a su aplazamiento, y se fijará nueva fecha y hora para su 
realización, en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Versalles Valle;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) del día  

VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO QUE CALENDA, para que tenga lugar la audiencia 

que trata el Art. 392 del CGP. 

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión a los interesados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PEREZ SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:



Yary Viviana Perez Salazar

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Versalles - Valle Del Cauca
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